
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Exp. N°:221-HCD-2018

Comisión de Educación, Cultura, Turismo y Deportes

DESPJlICHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del Expediente antes

mencionado y solicita al Departamento Ejecutivo que, a través del área correspondiente,

requiera al Consejo Escolar, a la DirE!cción Provincial de Educación de Gestión Privada

(DIPREGEP) Y a la Jefatura Distrital de San Isidro, un informe detallado sobre la aplicación

plena de la ley de Educación Sexual Intewal (ESI).

Por lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°:_ El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo, a través del área correspondiente, requiera al Consejo Escolar, a la Dirección

Provincial de Educación de Gestión Privélda (DIPREGEP) ya la Jefatura Distrital de San Isidro

un informe detallado sobre:

a. Cómo se está implementando en 131 Distrito la Ley 26.150;

b. En qué colegios (públicos o privados) se está aplicando la Ley de Educación Sexual

Integral;

c. Desde qué edades se están brindando las mismas;
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d. Con respecto a los colegios que no la están aplicando, si se prevee que se garantice la

aplicación de la Ley en el año siguiente;

e. Si hay algún programa municipal que brinde en las escuelas charlas o campañas de

educación sexual, cómo son implementadas las mismas y el alcance que tienen;

f. Detallar si se brinda información sobre enfermedades de transmisión sexual, métodos

anticonceptivos y dónde conseguirlos. En caso afirmativo, detallar de qué manera es

otorgado.

g. Si se habla en las escuelas dr8 discriminación por orientación sexual y cómo es

abordada la misma;

ARTICULO 2°:_ De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 12 de Septiembre 2018.-
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